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El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, en uso de 
sus facultades legales contenidas en la Constitución Nacional, en especial la 
Resolución No. 00070 de febrero 17 del 2010, demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO 

La Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A, mediante la Resolución 
No. 0000012 de 2026, establece jornada laboral adicional a los funcionarios de la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico –C.R.A., durante los días del 20 de 
enero al 27 de marzo de los cursantes en el horario comprendido de lunes a 
viernes de 8:00 am a 12:00 pm., y de 1:00 a 5:30 pm, para compensar las 24 
horas hábiles correspondiente a los días 30, 31 de marzo y 1° de abril de los 
cursantes.  
 
Que el citado acto administrativo no tuvo en cuenta términos judiciales que deben 
mantenerse vigentes por los días  30, 31 de marzo y 1° de abril de  2026 y los 
propios de los procesos de selección contractual. 
 
Que en atención a lo anterior, se hace necesario adicionar un parágrafo a artículo 
primero de la Resolución No. 0000012 de 2026, en el sentido que la modificación 
de la jornada laborar y suspensión de actividades previstas en el artículo primero 
del citado acto administrativo, no afectará los términos judiciales y la actividad 
contractual de la Corporación, la cual continuará desarrollándose normalmente, de 
conformidad con los cronogramas, términos y condiciones establecidos en la 
normatividad vigente y en los respectivos procesos de selección y de contratación 
pública. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Adicionar un parágrafo al Artículo Primero de la Resolución 
No. 0000012 de 2026, con el siguiente tenor literal: 
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“PARÁGRAFO: La jornada laborar y la suspensión de actividades previstas en este 
artículo, no afectarán los términos judiciales y la actividad contractual de la 
Corporación, la cual continuará desarrollándose normalmente, de conformidad con 
los cronogramas, términos y condiciones establecidos en la normatividad vigente y 
en los respectivos procesos de selección y de contratación pública”. 
 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución surte efectos legales a partir de la 

fecha de su expedición y será publicada en la página Web de la Corporación. 

Dado en Barranquilla, a los  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

JESÚS LEÓN INSIGNARES 
Director General  

 

Elaboró: Paola Fontalvo López, Jefe Oficina Asesora Jurídica 
VoBo: Juliette Sleman Chams, Asesora de Dirección 
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